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Las leyes obligarán en 1a Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsula! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La Ignorancia 
de las leyes no excusa dé su cumplimiento / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Ofici\i

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo pag,o.

aDMimsiimn cín^st
Núm. 4.920

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio del Interior

ORDEN

El artículo 15 del Reglamento 
Orgánico de Médicos de Asisten' 
cia Pública Domiciliaria, de 29 
de Septiembre de 1934, establece 
la situación de excedencia volum 
taria a favor de los facultativos 
que, hallándose al frente de una 
plaza en propiedad, soliciten la 
expresada situación. Tal precepto 
sólo puede permanecer en cir' 
cunstancías en que su aplicación 
no determine perjuicio en reía' 
ción con el servicio propio de ta' 
les plazas, por lo que se hace ne' 
cesario restringir todo lo posible 
la concesión de la situación ex' 
presada, reduciendo su aplica' 
ción a aquellos casos únicamente 
de necesidad imperiosa, en que 
la causa originaria de la petición 
sea el estado de enfermedad, de' 
bidamente aceditado.

. Asimismo establece el citado 
Real decreto, en su artículo 18, 
que los Médicos del expresado 
Cuerpo considerados como re' 
nunciantes a su plaza, serán sepa' 
rados del escalafón, sin que se 
halle regulado cuanto se refiere a 
la renuncia de tales plazas para 
que surta los correspondientes 
efectos legales.

Este Ministerio en armonía con 
lo expuesto ha tenido a bien diS' 
poner lo siguiente;

Primero. Queda en suspenso 

la concesión de excedencias VO' 
luntarias a los Médicos del Cuer' 
po de Asistencia Pública Domi' 
ciliaria hasta nueva Orden, que' 
dando reducida tal situación a 
aquellos casos en que los intere' 
sados lo soliciten a consecuencia 
de enfermedad, que deberá acre' 
ditarse con la correspondiente 
certificación facultativa por con' 
dueto de la Inspeción provincial 
de Sanidad.

Segundo. La renuncia de las 
plazas de Médicos de Asistencia 
Pública domiciliaria habrá de ser 
presentada en la Inspección pro' 
viacial de Sanidad correspon' 
diente, por cuyo Centro se dará 
cuenta a este Ministerio, con el 
informe propio de cada caso 
acerca de si es procedente la 
admisión de la renuncia, excepto 
en casos de enfermedad, acredi' 
tada con la oportuna certifica' 
ción facultativa.

En los casos de renuncia, con 
excepción de los que se.an moti' 
vados por enfermedad, los inte' 
resados continuarán al frente de 
su plaza hasta que se haya hecho 
cargo de la misma el Médico que, 
al efecto, haya sido designado en 
forma reglamentaria.

Lo comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Burgos, 30 de Noviembre de 
1938.—Tercer Año Triunfal. — Se
rrano Suñer.

limo, Sr. Jefe del Servicio NaciO' 
nal de Sanidad,
(Boletín Oficial del Estado del día 6 de 

Diciembre de 1938.)

Núm. 4.917

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi' 
zootía de rabia en el término 
municipal de Brahojos de Medi' 
na, en cumplimiento de lo pre' 

: venido en el artículo 12 del vL 
gente reglamento de epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de Octubre), se decía' 
ra oficialmente dicha enfermedad.

Señalándose como zona soS' 
pechosa los términos municipales 
limítrofes; como zona infecta el 

j pueblo y término municipal de 
; Brahojos de Medina,

Las medidaa sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad y las que deben 
ponerse en práctica las consigna' 
das en el capítulo XXXII del vi' 

; gente reglamento de Epizootias, 
Valladolid, 5 de Diciembre de 

1938,—Tercer Año Triunfal, 
i E1 Gobernador civil, 

Ëînilio de Aspe Vaamonde

; Núm. 4.918

GOBIERNO CIVIL

; Servicio de Higiene y Sanidad 
! Veterinaria

i Habiendo transcurrido el plazo 
1 que señala el artículo 239 del vi' 

gente reglamento de Epizootias, 

previo informe favorable del InS' 
pector municipal Veterinario de 
Bolaños de Campos y a propueS' 
ta de la Inspección provincial del 
Servicio, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viruela 
ovina, por infección natural y va' 
riolización, en el término munici' 
pal de Bolaños de Campos, y 
cuya epizootia fué declarada exiS' 
tente en circulares de este Go' 
bierno civil, de fechas 3 y 22 de 
Octubre último (Boletines Ofi' 
ciales del 7 y 27 de Octubre? reS' 
pectivamente).

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1938. —Tercer Año Triunfal,

El Gobernador civil, ,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 4.913

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

Contribución industrial

Terminada la Matrícula de la 
Contribución Industrial, de Co' 
mercio y Profesiones que habrá 
de regir para el próximo año de 
1939, se advierte a los contribu' 
yentes que, con arreglo a lo esta' 
blecido en el artículo 106 del 
vigente Reglamento de dicho tri' 
buto, queda expuesta al público 
en esta Administración durante 
el plazo de diez días, para que 
puedan examinaría e interponer 
las reclamaciones que consideren 
oportunas, debiendo éstas referir' 
se y fundarse exclusivamente en 
inexacta clasificación, inclusión
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indebida o error en la cuota se' 
ñalada,

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1938, —Tercer Año Triunfal. —El 
Administrador de Rentas Públi' 
cas, Andrés de la Rica.

Núm. 4.921

Delegación provincial de Trabajo

Oficinas y Registros de Colocación 
Obrera

Por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, y estimando que el 
uso de la franquicia postal y 
telegráfica es indispensable a las 
Oficinas y Registros de Coloca' 
ción Obrera para la realización 
de sus funciones, se ha dictado 
la Orden de 24 de Noviembre de 
1938, inserta en el Boletín Oficial 
del Estado del 27, concediendo 
el uso de franquicia postal y tele' 
gráfica, entre otros, a los men- 
clonados organismos, los cuales 
deberán hacer uso de ella con 
sujeción estricta a lo dispuesto 
en el artículo 39 de la ley del 
Timbre, y teniendo en cuenta el 
concepto de la correspondencia 
oficial contenido en la Real or' 
den de primero de Mayo de 1920. 
Asimismo dispone la citada diS' 
posición que, con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo tercero 
del precepto citado de la ley del 
Timbre, en los sellos de franqui' 
cia se consignará, juntamente con 
la denominación de los Centros 
a quienes corresponde el uso de 
la misma, la del departamento 
ministerial del que respectiva' 
mente dependa.

Valladolid, 6 de Diciembre de 
1938.—Tercer Año Triunfal.-El 
Inspector general de trabajo en 
funciones de Delegado provin' 
cial, Rafael Cavestany.

Núm. 4.915

Junta Vitivinícola provincial

CIRCULAR

Estando dispuesto en el Esta' 
tuto del vino, en su artículo 11, 
la obligación que tienen todos 
los cosecheros de uva, sean prO' 
pietarios, aparceros o arrendata' 
rios; todos los Sindicatos, Socie' 
dades. Entidades o particulares 
dedicados a la elaboración o cO' 
mercio de yinos y demás deri' 
vados de la uva, a presentar, 
durante el mes de Noviembre, en 
el Ayuntamiento, una declara' 
ción suscrita por triplicado (mo' 
delo número 1) de los productos 
que hayan elaborado, como igual' 
mente de las existencias de cose' 
chas anteriores que posean en el 
mes de Noviembre.

De las tres copias de la expre' 

sada declaración, una le será de' 
vuelta al declarante, con el sello 
de la Alcaldía, y las otras dos se 
remitirán al Servicio Agronómico 
provincial, juntamente con las 
relaciones duplicadas de las de' 
claraciones, por los Ayuntamien' 
toSr en los diez primeros días del 
mes de Diciembre, y siendo 180 
los pueblos que no las han remi' 
tido, a pesar del tiempo pasado, 
me veré en la obligación de im' 
ponerles la sanción de 100 a 1.000 
pesetas a los señores Alcaldes 
cuyos Ayuntamientos no den 
cumplimiento á lo ordenado en 
el Estatuto del vino y reglamento 
de Juntas en el plazo de tres días, 
a partir de la publicación de la 
presente circular en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Valladolid, 6 de Diciembre de 
1938.—Tercer Año Triunfal. —El 
Presidente, José P. de la Mela.

Núm. 4.582

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 11 de Eloviemhre 
de 1938

Presidió el señor Cianeas, asiS' 
tiendo los señores Sánchez BaS' 
tardo, Martín Alvarez, Silva Mar' 
tin y Presa Valdés: Interventor 
señor Izquierdo, actuando de Se' 
cretario el de la Corporación se' 
ñor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada a los efectos 
consiguientes, de una Orden del 
Ministerio del Interior, fecha 4 
de Noviembre corriente, por la 
que se designa la Comisión en' 
cargada de redactar el proyecto 
de Ley de Gobierno y AdminiS' 
tración local, en la que figura el 
Secretario de la Corporación don 
Dionisio J. Negueruela, y a prO' 
puesta del señor Presidente, ver 
con agrado la designación hecha 
que enaltece a la Corporación, y 
felicitar al interesado por el hon' 
roso nombramiento de que ha 
sido objeto.

Hacer constar en acta la grati' 
tud de la Corporación al excelen' 
tísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, quien al tener conO' 
cimiento de que se iba a proce' 
der a la instalación de radio en 
la Residencia provincial, ofreció 
colaborar a los gastos de la miS' 
ma, habiendo entregado 950 pe' 
setas para dicho fin, y que se ha' 
ga presente a dicha autoridad.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 

y un ingreso en el Instituto Alva' 
rado, decretados con carácter 
provisional por el señor Presi' 
dente.

El ingreso en la Residencia pro
vincial, a elección de la madre, de 
dos hijos de Vicenta de Santiago, 
quien solicita ingreso para cuatro 
hijos.

Entregar la asilada en la Resi
dencia Juana González a su ma' 
dre María García, conforme solP 
cita.

Entregar las cartillas de ahorro 
que tienen impuestas a sus nom
bres en el Banco Castellano a 
los exasilados de la Residencia 
Francisco Aguilar y Matías Hel
guera, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Quedar enterada de haber in
gresado en el Manicomio cuatro 
enfermos en concepto de pobres, y 
reclamar los documentos necesa
rios de dos de ellos para hacer los 
expedientes; Anastasio Parra y 
Angel Prada por orden de la Di
putación de Zamora, y Daniel 
González por orden- de ingreso 
del señor Gobernador militar de 
Segovia, y comunicar los tres úE 
timos ingresos a los señores Di
rector administrativo e Interven
tor de fondos a los respectivos 
efectos.

Quedar enterada de haber cau
sado baja en el Manicomio siete 
enfermos, uno de ellos que ingre
só en concepto de pensionista de 
3.“ clase, y Felipa Rioja que ingre
só en concepto de pensionista, y 
comunicar estas dos bajas a los 
señores Director administrativo 
e Interventor de fondos a sus 
efectos.

La admisión en el Asilo de an
cianos desamparados de Medina 
del Catópo del indigente Higinio 
Benavente.

Quedar enterada de haber sido 
calificada de entrefina la muestra 
de aceite suministrada por el se
ñor Hijo de A. Peral a la Resi
dencia provincial.

Aprobar los siguientes Decre
tos del señor Presidente; uno 
nombrado enfermero del Hospi
tal a don Cándido Niño y a don 
Cándido Pérez; otro designando 
enfermero del Hospital a don 
Mauro Sanz Curiel; otro nom
brando vigilante del Manicomio 
a don Feliciano Hernández; otro 
designando enfermero del Mani
comio a don Buenaventura Fer
nández, a todos con carácter 
transitorio y haber correspon
diente a los cargos; y otro en el 
que por haberse posesionado el 7 
de los corrientes el Caballero 
mutilado don Luis Hernández 
del cargo de Ordenanza 4,° con 
destino en la Residencia provin
cial, ordena el cese en dicho car
go del que le desempeñaba con 

carácter eventual don Faustino 
San José.

Aprobar la entrega de 23 pese
tas, importe de un palco para la 
fiesta del Aguinaldo del soldado, 
celebrada el 7 de los corrientes.

Manifestar al señor Delegado 
Sindical provincial, que la Di
putación se viene ocupando hace 
meses del aumento de sueldo al 
personal de la Diputación, por 
sentir vivamente el deseo de me
jora de sus funcionarios, estando 
pendiente de algunas gestiones 
ante la Superioridad que se espe
ra sean resueltas en breve, ha
ciendo constar que la Corpora
ción no ha mejorado en nada a 
los funcionarios burocráticos so
bre los restantes, ya que es deseo 
de la misma que los aumentos y 
mejoras sean siempre proporcio
nados, y ve con gran simpatía a 
los de inferiores sueldos, hasta el 
punto de que de la mejora se ha 
prescindido de los sueldos supe
riores a 10.000 pesetas.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Gobernador civil en el 
que transcribe otro del señor Jefe 
del Servicio Nacional de Bellas 
Artes, en el que contestando a 
una comunicación de esta Dipu
tación, en la que hacía suyos los 
déseos del Director de la Escuela 
de Música a fin de que pasasen a 
depender del Estado las enseñan
zas que se cursan en la misma, 
concediéndola el grado Superior 
y transformándola en Conserva
torio de Música de Valladolid, 
participa que tales deseos habrán 
de tenerse en cuenta para la reor
ganización de las enseñanzas ar
tísticas que se lleven a cabo en 
los momentos presentes.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Presidente de 
la Comisión Inspectora provin
cial del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de guerra por la Pa
tria, en la que participa que el 
Caballero mutilado don Máximo 
González, que había sido desig
nado para el puesto de auxiliar 
mecanógrafo de esta Diputación, 
pasó posteriormente a ocupar el 
de auxiliar escribiente de la Com
pañía Ferroviaria M. Z, A., que
dando por tanto sin efecto el que 
se le había hecho.

Mostrar conformidad en una 
comunicación del señor Presi
dente de la Comisión Inspectora 
provincial del Benemérito Cuer
po de Mutilados de guerra por la 
Patria, en la que participa que 
ha designado a los Caballeros 
mutilados don Victoriano Re
vuelta, don Silvestre Martín, don 
Felicísimo Giraldo y don Deme
trio de la Torre para los cargos 
de Capataces de carreteras va
cantes en esta Diputación, inte
resando que se les extiendan los
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oportunos nombramientos y que 
se pase cuenta de la fecha en que 
së posesionen del cargo.

Mostrar conformidad en un 
informe del Letrado provincial 
señor Cano, sobre la ampliación 
a 132.397 pesetas de la operación 
de crédito concertada con el 
Banco Hispano Americano, Su
cursal de Valladolid, y sobre la 
prórroga de la parte de aquella 
operación concertada en póliza 
del pasado año, hasta el 11 de 
Septiembre de 1939.

Pasar al Diputado Delegado 
en el Manicomio para informe y 
propuesta que proceda, los infor
mes remitidos por el señor Go
bernador civil sobre personal em
pleado en el mismo, con comu
nicaciones fechas 2 y 7 de los 
corrientes.

Mostrar conformidad y apro
bar el nombramiento que hace 
el Vicepresedente señor Sánchez 
Bastardo, de don Arsenio Fer
nández Ibáñez para el cargo de 
alumno interno provincial del 
Hospital, con carácter provisio
nal.

Mostrar conformidad con lo 
informado por el Diputado señor 
Silva, y aprobar el nombramien
to que propone del enfermero del 
Manicomio don Máximo Sanz 
para el cargo de enfermero jefe 
de dicho Establecimiento,

Aprobar y que pase al Comité 
de Contribuciones, un Decreto 
del señor Presidente en el que 
atendiendo a las razones expues
tas en un escrito del señor Inter
ventor, designa Auxiliar eventual 
del Servicio de Contribuciones 
con la remuneración anual de 
2,500 pesetas a don Mariano Gil 
Pérez,

Ordenar a la funcionaria seño
rita Teresa González, que solici
te la licencia por enfermedad que 
precisa con sujeción al Regla
mento.

Reclamar al funcionario don 
Ambrosio Gutiérrez Lázaro, que 
cumplirá 70 años el 7 del próxi
mo mes de Diciembre, la cer
tificación del acta bautismal y 
demás documentos que estime 
oportunos para justificar su dere
cho a la jubilación.

Sobreseer el expediente instrui
do al vigilante de plantilla del 
Manicomio don Mariano Pérez, 
debido a la imposibilidad de 
aplicar la correspondiente san
ción, teniendo en cuenta el infor
me médico, y aplicar lo dispues
to en el párrafo 2,° del artículo 
47 del reglamento de Funciona
rios de esta Diputación, y jubilar
le previo el oportuno expediente 
que se instruirá para justificar la 
imposibilidad mental en que se 
halla el expedientado por medio 
de certificaciones expedidas por 

Médicos de la Corporación que i 
justificarán su completa incapa
cidad para el desempeño del car
go de vigilante que hasta la fecha j 
viene realizando.

Mostrar conformidad con la 
propuesta que se acepta del se
ñor Instructor del expediente in
coado al vigilante interino del 
Manicomio, don Francisco Gar
cía por incumplimiento de su 
obligación, y teniendo en cuenta 
que ya le fué impuesta la sanción 
de dos días de haber, imponerle 
una sanción consistente en multa 
de cinco días de su haber, sus
pendiéndole por tanto de sueldo 
durante los cinco días expre
sados.

Acoger, con la simpatía que 
merece, una petición de la Di
rección de la Guía provincial de 
Valladolid, suscrita por don An
gel Alvarez, que solicita el apoyo 
oficial de esta Diputación, a la 
cual dedicaría unas cuantas pági
nas de información anual con 
carácter gratuito; y en conse
cuencia, prestaría la máxima ayu- 

•da moral e incluso facilitar a los 
autores los datos de interés que 
la Corporación posea, por esti
mar la labor a realizar de gran 
utilidad para la provincia.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Gobernador 
civil en la que traslada otra del 
señor Subsecretario del Ministe
rio del Interior, referente a la 
Cédula personal de Honor, y que 
se ponga el anuncio para que los 
inreresados procedan a obtener 
sus cédulas corrientes sin recar
go alguno.

Aprobar la 15 relación de ho
jas declaratorias adicionadas al 
padrón de cédulas personales de 
la capital, período voluntario del 
corriente año, y la 11 relación de 
las correspondientes al padrón 
de los pueblos del mismo perío
do; y que pasen las dos a Inter
vención a sus efectos.

Conceder el derecho a satisfa
cer cédula personal de la 16 cla
se, de la tarifa l.'^ para el co
rriente año a don Vicente Coca, 
por ser padre de familia numero
sa y por estimar que es em
pleado.

Estimar la reclamación presen
tada por el contribuyente de cé
dulas personales don Andrés 
González, en período voluntario 
de recaudación, en la forma que 
propone el Negociado,

Estimar varias reclamaciones 
presentadas por contribuyentes 
de cédulas personales de los pue
blos de esta provincia dentro 
del período legal, en la forma 
que propone el Negociado en sus 
informes.

Desestimar varias reclamacio
nes presentadas en el período le

gal, por contribuyentes de cédu
las, todos de pueblos de esta 
provincia.

Mostrar conformidad en un in
forme de Intervención en la cuen
ta rendida por el recaudador de 
cédulas personales de la capital, 
correspondiente al período ejecu
tivo de 1937, y en su virtud; 1,° 
Aprobar la cuenta de referencia 
que es conforme en sus operacio
nes aritméticas y justas desde el 
punto de vista legal. 2.° Que los 
efectos de los ferroviarios pasen 
a nuevo cargo a una segunda 
gestión para desarrollar estas 
operaciones como cuenta com
plementaria a la general. 3.° Que 
correspondiendo al recaudador, 
según acuerdo de la Comisión 
Gestora, un premio de cobranza 
del 50 por 100 del recargo de 
las cédulas cobradas en período 
ejecutivo existe como se des
prende de la cuenta una cantidad 
de 1.056,28 y 4.441,36 pesetas, 
que hacen un total de 5.497,64 
pesetas de ingresos correspon
dientes a cédulas cobradas sin 
recargo por acuerdo de la Comi
sión Gestora, por cuya gestión 
cree el funcionario que suscribe 
debe remunerársele en la misma 
proporción que se hace a los re
caudadores en período volunta
rio o sea el 5 por 100 del cargo 
total de cédulas expedidas sin 
recargo, dándose con esto termi
nada la gestión del recaudador 
en período ejecutivo; y que se le 
abone el premio propuesto.

Que se interese el permiso so
licitado por el señor Arquitecto 
provincial, para que los Talleres 
Zorrosa, de Bilbao, pueda factu
rar dos calderas y un radiador 
para la calefacción del Manico
mio y Residencia provinciales, a 
don Julio Sobrón, de Valladolid.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Arquitecto 
provincial, interesando se anule 
la concesión dada en sesión de 
22 de Octubre último, por la 
cuantía de 6.375,10 pesetas para 
pavimentar con mosaico el de
partamento de mujeres del Mani
comio por no existir mosaico, y 
que dicha cantidad vuelva al fon
do de entretenimiento del Esta
blecimiento dicho; y que pase a 
Intervención a los efectos proce
dentes.

Aprobar, después de discuti
da, una operación de habilita
ciones y suplementos de crédito 
presentada por la Comisión de 
Presupuestos, que importa en 
total 89.955,14 pesetas, con la 
adición de 5.000 pesetas, a pro
puesta del señor Martín Alvarez, 
para reforzar la partida 663 de 
entretenimiento y reparación del 
edificio Residencia provincial, y 
que se proceda a seguir los trá

mites legales para ponerla en 
ejecución.

Que pase a una Ponencia inte
grada por los señores Sánchez 
Bastardo, Martín Alvarez y Sil
va Martín para que dictaminen 
un informe de Intervención rela
cionado con el Reglamento gene
ral del Régimen obligatorio de 
subsidios familiares, publicado 
en el «Boletín Oficial» de 26 de 
Octubre último.

Quedar enterada y aprobar la 
gestión de los señores Interven
tor y Depositario de esta Corpo
ración en las operaciones del 
movimiento de fondos relaciona
dos con la Delegación de Hacien
da de esta provincia durante el 
tercer trimestre del año actual, 
cuyo total se eleva 434.917,40 pe
setas.

Aprobar el Balance de compro
bación y saldos en 31 de Oc
tubre, y que se publique en el 
«Boletín Oficial» a sus efectos.

Quedar enterada del estado 
general del movimiento de fondos 
habido en 10 del corriente, cuyo 
resumen es como sigue: operacio
nes contables 4.800.807,97 pese
tas, operaciones extracontables 
147.522,74 pesetas, total de exis
tencias 4.948.330,71 pesetas.

xA.probar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Aprobar la 11 relación de las 
cuentas de suministros y servi
cios, que consta de 10 cuentas, 
comienza con Director Parque 
de Sanidad Militar, termina con 
Compañía Telefónica Nacional 
de España e importa en total 
2.661,30 pesetas.

Valladolid, 14 de Noviembre de 
1938,—Tercer Año Triunfal. —El 
Secretario, Dionisio J. Ne^ueruO' 
la.—y.° B.°; El Presidente acci
dental, Norberto Sánchez Bas^ 
tardo.

Nóm. 4.903

Alcazarén

Recibido el apéndice al padrón 
de la riqueza rústica catastrada 
de este término, para el año 1939, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, para 
oír reclamaciones.

Alcazarén, 5 de Diciembre de 
1938.— El Alcalde, Claudio Ve
lasco.

Núm. 4.874

Cabezón de Pisuerga

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de
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1939, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta' 
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu' 
lo 301 del Estatuto municipal vh 
gente.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5.° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924. .

Cabezón de Pisuerga, 2 de Di' 
ciembre de 1938. — El Alcalde, 
Aurelio Nieto.

Núm. 4.877

Canillas de Esgueva

Formado el proyecto de modi' 
ficaciones al presupuesto del CO' 
rriente ejercicio para la forma' 
ción del que con carácter de 
ordinario ha de regir en el pró' 
ximo de 1939, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, se halla ex' 
puesto al pública dicho docu' 
mentó en la Secretaría munici' 
pal, por término de ocho días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes podrán for' 
mular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser' 
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por 
el presente, a los efectos del ar' 
tículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

Canillas de Esgueva, 1 de Di' 
ciembre "de 1938. — El Alcalde, 
Nicolás Martín.

Igualmente y por el mismo tér' 
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Curiel.

Núm. 4.869

Fombellida

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia el 
padrón y las listas de la contri' 
bución territorial, riqueza rúS' 
tica, para el año 1939, se halla ex' 
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días, a fin de que pueda 
ser examinado por los interesa' 
dos durante su exposición y prC' 
sentar las reclamaciones que eS' 
timen justas, las cuales podrán 

versar solamente sobre errores 
aritméticos o de copia.

Fombellida, 2 de Diciembre de 
1938.-E1 Alcalde, Filadelfo Es' 
cudero.

Núm. 4.892

Llano de Olmedo

Formadas las listas cobratorias 
de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal, para el 
próximo año de 1939, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre' 
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, con objeto 
de que puedan ser examinadas 
por los contribuyentes compren' 
didos en las mismas y formular 
contra ellas las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Llano de Olmedo, 5 de Diciem' 
bre de 1938. —El Alcalde, Benito 
Pascual.

Núm. 4.899

Matilla de los Caños

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario formado para el próxi' 
mo año de 1939, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a los efectos que 
determina el artículo 300 del vi' 
gente Estatuto municipal y 5.° del 
reglamento de la Hacienda muni' 
cipal, a fin de que durante dicho 
plazo, y otros quince días siguien' 
tes, pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Muni' 
cipio y entidades interesadas y 
formularse las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante la Dele' 
gación de Hacienda de la provín' 
cía, por cualquiera de las causas 
que determina el artículo 301 del 
citado Estatuto.

Matilla de los Caños, 5 de DL 
ciembre de 1938. — El Alcalde, 
Gregorio Villagarcía.

Núm. 4.864

Mayorga

Aprobado por el Ayuntamien' 
to el presupuesto municipal or' 
dinario para el próximo ejercí' j 
cío de 1939, queda expuesto al i 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pía' 
zo y otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar' 
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér' J 
mino de quince días, las orde' ! 
nanzas de exacciones, durante los 

cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal, y 
5.° del Reglamento de 23 de AgoS' 
to de 1924.

Mayorga, 3 de Diciembre de 
1938.'E1 Alcalde, Casto del Amo.

Igualmente y por el mismo tér' 
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Fontihoyuelo. 
Fresno el Viejo. 
Muriel.
Villabaruz de Campos. 
Villacarralón.

Núm. 4.891

Medina del Campo

Hallándose vacante por renun' 
cia del que la desempeñaba, la 
plaza de Arquitecto de este Mu' 
nicípio, se anuncia su provisión 
interina, con el sueldo anual de 
seis mil pesetas y con la obliga', 
ción de residír en esta población.

Admitiéndose las oportunas 
instancias, dentro del plazo de 
quince días a partir de la inser' 
ción de este anuncio en el «Bole' 
tin Oficial» de la provincia y ha' 
biendo de sujetarse en el ejercí' 
cío de sus funciones a las condi' 
ciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Y concediéndose derecho pre' 
ferente a los Caballeros Mutila' 
dos de Guerra, excombatientes. 
Militantes de Falange Española 
y evadidos de la zona roja, en 
posesión del correspondiente ti' 
tulo de Arquitecto o testimonio 
notarial del mismo, al que acom' 
pañarán la correspondiente ins' 
tancia en papel de clase 8.^, dO' 
comentos de servicios y méritos 
que consideren oportunos y cer' 
tificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Medina del Campo, 3 de Di' 
ciembre de 1938. — El Alcalde, 
Aurelio Rojo.
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Núm. 4.875

Portillo

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia 
en sesión de fecha 1 del actual la 
oportuna propuesta de suplemen' 
to de crédito de 1.000 pesetas 
(mil pesetas) en el capitulo l.°, 
artículo 7.°, partida 12 del presu' 
puesto para pago de utilidades 
sobre las fincas de este Munich 
pio, 1,20 por 100 de pagos, deS' 
cuento de empleados y demás, 
por medio de superávit del exce' 

so de ingresos sobre los gastos 
en la liquidación del presupuesto, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles el 
oportuno expediente al objeto de 
oír reclamaciones.

Portillo, 2 de Diciembre de 
1938.'E! Alcalde, M. Molpeceres.

Núm. 4.902

San Cebrián de Mazote

Formados los documentos cO' 
bratorios para el año 1939, que 
a continuación se expresan, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo que a cada uno se 
indica para que los contribuyen' 
tes comprendidos en los mismos 
puedan formular la.s redamaciO' 
nes que crean pertinentes:

Matrícula de la contribución 
industrial y de comercio, por 
quince días.

Padrón de vehículos automó' 
viles, por quince días.

Listas cobratorias de urbana, 
por ocho días-

Listas cobratorias de rústica, 
por ocho días.

San Cebrián de Mazote, 5 de 
Diciembre de 1938.—El Alcalde, 
Olegario Serna.

mminn^f nnicn
Núm. 4,914

EDICTO

Por el presenjte se cita al con' 
ductor del coche marca Fiat, ma' 
trícula M.'55.914. que el día 2 de 
Agosto del corriente año condu' 
cía dicho vehículo, y que a las 
veinte horas treinta minutos se 
hallaban, tanto dicho conductor 
como otras personas que viaja' 
ban en el réferido coche, en el 
restaurant «Blas de Lezo», pro
piedad de don Ramón María 
Uranga, sito en Pasajes de San 
Pedro: así como se cita igual' 
mente por el presente al conduc' 
tor que en la actualidad conduz' 
ca el referido automóvil para que 
comparezcan en el término de 
cinco días ante el Juzgado mili' 
tar número 11 de la plaza de 
San Sebastián a prestar decía' 
ración en el procedimiento pre' 
vio señalado con el número 2.189; 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo dentro del término se' 
ñalado, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

San Sebastián, 2 de Diciembre 
de 1938.—El Juez militar instruC' 
tor, F. Maestre G. Medeviela.

Imprenta de la Diputación provincial
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